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1.- PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA.  

 

Mª Dolores Mesa Cordón. 

 

 

2.- OBJETIVOS DE LA ETAPA. 

 

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades que le permitan (Artículo 5. R.D 102/2023 de 9 de mayo): 

 

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 

asumir responsabilidades. 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 

personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros 
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hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio.  

 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, 

reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.  

 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación.  

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.  

 

 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 

culturas. 

 

 

3.- COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Las competencias clave que trabajaremos en nuestra materia son aquellas que aparecen recogidas en 

la Ley Orgánica 2/2006 y el R.D. 243/2022. Son las siguientes: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

3.1. RELACIÓN ENTRE COMPETENCIA CLAVE/DESCRIPTORES OPERATIVOS / 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

  

La vinculación entre las competencias clave, los descriptores operativos que determinan el grado de 

adquisición de las mismas y las competencias específicas de cada materia quedan recogidas en la 

Programación de Departamento del Departamento de Bilogía y Geología. 
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3.2. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL GRADO DE 

DESEMPEÑO DE CADA DESCRIPTOR POR PARTE DEL ALUMNADO 

 

Los descriptores operativos asociados a cada competencia clave deben ser evaluados desde 

todas las materias que integran el currículo del alumnado y presentarán un grado de 

adquisición u otro en función de la superación de los distintos criterios de evaluación 

asociados a una competencia específica. Por tanto, la valoración positiva o negativa en la 

competencia específica de cada materia supondrá una valoración en los descriptores asociados 

a ella y relacionados con cada competencia clave. 

 

En el caso de la materia de Atención Educativa de 3º de ESO, la calificación del alumnado en 

cada actividad evaluable (prueba escrita, actividad individual o grupal, portfolio, actividades 

de lectura, itinerario lector, etc) o la mera observación diaria, nos servirá como instrumento 

para evaluar los distintos criterios de evaluación y, por tanto, las competencias específicas.  

 

La calificación obtenida a lo largo del curso en los distintos momentos en que se evalúe nos 

permitirá decir el grado de adquisición de cada una de las competencias clave y determinar, 

junto a la evaluación que se realice en las restantes áreas, si el alumnado alcanza los 

descriptores operativos que constituyen el Perfil de Salida para la obtención del título de 

Educación Secundaria Obligatoria. Será necesario, desde el área de Ciencias Sociales, al igual 

que en las restantes, determinar la relación entre la calificación de las competencias 

específicas y la adquisición de las competencias clave. 

 

 

 

4.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. SABERES 

BÁSICOS. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
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Competencias específicas 

en LENGUA ESPAÑOLA 

Criterios de evaluación Saberes Mínimos Instrumentos de 

evaluación 

2. Comprender e interpretar textos 

orales y multimodales recogiendo 

el sentido general y la 

información más relevante, 

identificando el punto de vista y 

la intención del emisor y 

valorando su fiabilidad, su forma 

y su contenido, para construir 

conocimiento, formarse opinión y 

ensanchar las posibilidades de 

disfrute y ocio. CCL2, CP2, 

STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, 

CC3. 

2.2. Valorar de manera progresivamente 

autónoma la forma y el contenido de textos 

orales y multimodales, evaluando su calidad, 

fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así 

como los procedimientos comunicativos 

empleados para hacer frente a los riesgos de 

manipulación y desinformación. 

LCL.3.B.3.2. Comprensión oral: sentido 

global del texto y relación entre sus partes, 

selección y retención de la información 

relevante. La intención del emisor. Detección 

de usos discriminatorios del lenguaje verbal y 

no verbal. Valoración de la forma y el 

contenido del texto.  

LCL.3.B.3.3. Producción oral formal: 

planificación y búsqueda de información, 

textualización y revisión. Adecuación a la 

audiencia y al tiempo de exposición. 

Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad formal. La 

deliberación oral argumentada. Participación 

en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas observando las reglas de la 

cooperación conversacional y cortesía 

lingüística para realizar una escucha activa, 

asertiva y en pro de la resolución dialogada de 

conflictos.  

LCL.3.B.3.4. Comprensión lectora: sentido 

 Observación 

diaria 

 

Trabajo de 

investigación/ 

Trabajo 

colaborativo 
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global del texto y relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

LCL.3.B.3.5. Producción escrita: 

planificación, textualización, revisión y 

edición en diferentes soportes. La toma de 

notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc 

 

3. Producir textos orales y 

multimodales con fluidez, 

coherencia, cohesión y registro 

adecuado, atendiendo a las 

convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y 

participar en interacciones orales 

con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir 

conocimiento y establecer 

vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e 

informada en diferentes contextos 

sociales.  

 

CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 

 

 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones 

orales de cierta extensión y complejidad, 

organizando el contenido sobre temas de 

interés personal, social, educativo, ajustándose 

a las convenciones propias de los diversos 

géneros discursivos, para estructurar el 

discurso y para adecuar el registro y el 

comportamiento no verbal, con fluidez, 

coherencia, cohesión y el registro adecuado en 

diferentes soportes, utilizando de manera 

eficaz recursos verbales y no verbales. 

 

 

LCL.3.B.3.1. Interacción oral y escrita de 

carácter informal y formal: cooperación 

conversacional y cortesía lingüística. Escucha 

activa, asertividad y resolución dialogada de 

los conflictos. 

LCL.3.B.3.2. Comprensión oral: sentido 

global del texto y relación entre sus partes e 

idea principal . La intención del emisor. 

Detección de usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

 

LCL.3.B.3.3. Producción oral formal: 

planificación y búsqueda de información, 

textualización y revisión. Adecuación a la 

audiencia y al tiempo de exposición. 

 

Observación 

diaria 

 

Trabajo de 

investigación/ 

Trabajo 

colaborativo 
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STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y 

lingüísticos de la oralidad formal. 

Participación en debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas observando las 

reglas de la cooperación conversacional y 

cortesía lingüística. 

 

LCL.3.B.4.4. Uso coherente de las formas 

verbales en los textos. Correlación temporal en 

la coordinación 

 

 

4. Comprender, interpretar y 

valorar textos escritos, con sentido 

crítico y diferentes propósitos de 

lectura, reconociendo el sentido 

global y las ideas principales y 

secundarias, identificando la 

intención del emisor, 

reflexionando sobre el contenido y 

la forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad, para dar respuesta a 

necesidades e intereses 

comunicativos diversos y para 

construir conocimiento. 

 

CCL2, CCL3, CCL5, CP2, 

 

4.1. Comprender e interpretar el sentido 

global, la estructura, la información más 

relevante y la intención del emisor de textos 

escritos y multimodales, que respondan a 

diferentes propósitos de lectura, y con 

diferentes propósitos de lectura que permitan 

reconstruir la relación entre sus partes, 

intención comunicativa y reflexionar con 

sentido 

 

LCL.3.B.3.4. Comprensión lectora: sentido 

global del texto y relación entre sus partes. La 

intención del emisor. Detección de usos 

discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 

Valoración de la forma y el contenido del 

texto. 

 

 

Observación 

diaria 

Trabajo de 

investigación 

Trabajo 

colaborativo 
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STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

 

 

 

5. Producir textos escritos y 

multimodales coherentes, 

cohesionados, adecuados y 

correctos atendiendo a las 

convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir 

conocimiento y dar respuesta de 

manera informada, eficaz y 

creativa a demandas 

comunicativas concretas. CCL1, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, 

CD3, CPSAA5, CC2, CE1. 

 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos 

y multimodales de cierta extensión 

atendiendo a la situación comunicativa, 

destinatario, propósito y canal enfatizando los 

usos de la escritura para la toma de apuntes, 

esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 

y en la elaboración de textos de carácter 

académico; redactar borradores y revisarlos 

con ayuda del diálogo entre iguales e 

instrumentos de consulta, y presentar un texto 

final coherente, cohesionado y con el registro 

adecuado. 

 

 

LCL.3.B.3.5. Producción escrita: 

planificación, textualización, revisión y 

edición en diferentes soportes. La toma de 

notas, esquemas, mapas conceptuales, 

definiciones, resúmenes, etc. 

 

LCL.3.B.4.5. Corrección lingüística y revisión 

ortográfica y gramatical de los textos. Uso de 

diccionarios, manuales de consulta y de 

correctores ortográficos en soporte analógico o 

digital 

  

   Observación 

diaria 

 Trabajo de 

investigación 

Trabajo 

colaborativo 
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Competencias específicas 

en BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

Criterios de evaluación Saberes Mínimos Instrumentos de 

evaluación 

3. Planificar y desarrollar proyectos de 

investigación, siguiendo los pasos de las 

metodologías científicas y cooperando 

cuando sea necesario, para indagar en 

aspectos relacionados con las ciencias 

geológicas y biológicas. 

Esta competencia específica se conecta con 

los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CCL2, STEM2, STEM3, 

STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 

 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto 

científico, cultivando el autoconocimiento y 

la confianza, asumiendo responsablemente 

una función concreta, utilizando espacios 

virtuales cuando sea necesario, respetando la 

diversidad y la igualdad de género, y 

favoreciendo la inclusión.  

BYG.3.A.9. Estrategias de 

cooperación y funciones a 

desempeñar en proyectos científicos 

de ámbito académico y escolar. La 

importancia del respeto a la 

diversidad, igualdad de género e 

inclusión. 

 

Observación diaria 

Trabajo de investigación 

Trabajo cooperativo 

 

5. Analizar los efectos de determinadas 

acciones sobre el medioambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las 

ciencias biológicas y de la Tierra, para 

promover y adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos medioambientales 

negativos, sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y permitan mantener 

y mejorar la salud individual y colectiva, 

todo ello teniendo como marco el entorno 

andaluz. 

Esta competencia específica se conecta con 

los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 

CC3, CC4, CE1. 

5.1. Relacionar, con fundamentos científicos, 

la preservación de la biodiversidad, la 

conservación del medioambiente, la 

protección de los seres vivos del entorno, el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida, 

comprendiendo la repercusión global de 

actuaciones locales, todo ello reconociendo la 

importancia de preservar la biodiversidad 

propia de nuestra Comunidad 

 

 

  G.3.B.3. Determinación de los 

riesgos e impactos sobre el 

medioambiente. Comprensión del 

grado de influencia humana en los 

mismos 

BYG.3.G.1. Características y 

elementos propios de una dieta 

saludable y su importancia. 

 BYG.3.G.4. Las drogas legales e 

ilegales: sus efectos perjudiciales 

sobre la salud de los consumidores y 

de quienes 

BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: 

 

Observación diaria 

Trabajo cooperativo 

Trabajo de investigación 
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su importancia en la conservación de 

la salud física, mental y social 

(higiene del sueño, hábitos 

posturales, uso responsable de las 

nuevas tecnologías, actividad física, 

autorregulación emocional, cuidado y 

corresponsabilidad, etc.). 

 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles, 

analizando de una manera crítica las 

actividades propias y ajenas, valorando su 

impacto global, a partir de los propios 

razonamientos, de los conocimientos 

adquiridos y de la información de diversas 

fuentes, precisa y fiable disponible. 

 

 

  G.3.B.3. Determinación de los 

riesgos e impactos sobre el 

medioambiente. Comprensión del 

grado de influencia humana en los 

mismos 

 BYG.3.G.4. Las drogas legales e 

ilegales: sus efectos perjudiciales 

sobre la salud de los consumidores y 

de quienes 

BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: 

su importancia en la conservación de 

la salud física, mental y social 

(higiene del sueño, hábitos 

posturales, uso responsable de las 

nuevas tecnologías, actividad física, 

autorregulación emocional, cuidado y 

Observación diaria 

Trabajo de investigación 

Trabajo cooperativo 
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corresponsabilidad, etc.). 

 

5.3. Proponer, adoptar y consolidar hábitos 

saludables, analizando las acciones propias y 

ajenas, con actitud crítica y a partir de 

fundamentos fisiológicos. 

BYG.3.G.1. Características y 

elementos propios de una dieta 

saludable y su importancia. 

BYG.3.G.3. Educación afectivo-

sexual desde la perspectiva de la 

igualdad entre personas y el respeto 

a la diversidad sexual. La 

importancia de las prácticas sexuales 

responsables. La asertividad y el 

autocuidado. La prevención de 

infecciones de transmisión sexual 

(ITS) y de embarazos no deseados. 

El uso adecuado de métodos 

anticonceptivos y de métodos de 

prevención de ITS.  

BYG.3.G.4. Las drogas legales e 

Observación diaria 

Trabajo cooperativo 

Trabajo de investigación 
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ilegales: sus efectos perjudiciales 

sobre la salud de los consumidores y 

de quienes 

BYG.3.G.5. Los hábitos saludables: 

su importancia en la conservación de 

la salud física, mental y social 

(higiene del sueño, hábitos 

posturales, uso responsable de las 

nuevas tecnologías, actividad física, 

autorregulación emocional, cuidado y 

corresponsabilidad, etc.). 
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Competencias específicas 

en EDUCACIÓN EN VALORES 

Criterios de evaluación Saberes Mínimos Instrumentos de 

evaluación 

3. Entender la naturaleza interconectada e 

inter y ecodependiente de las actividades 

humanas, mediante la identificación y 

análisis de problemas ecosociales de 

relevancia, para promover hábitos y 

actitudes éticamente comprometidos con el 

logro de formas de vida sostenibles 

 

3.2. Valorar distintos planteamientos 

científicos, políticos y éticos con los que 

afrontar la emergencia climática y la crisis 

medioambiental a través de la exposición y 

el debate argumental en torno a los mismos.  

 VCE.2.C.2. Los límites del planeta y el 

agotamiento de los recursos. La huella 

ecológica de las acciones humanas. La 

emergencia climática.  

 

VCE.2.C.3. Diversos planteamientos 

éticos, científicos y políticos en torno a 

los problemas ecosociales. La ética 

ambiental. La ética de los cuidados y el 

ecofeminismo. Los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. 

La economía circular. 
 

Observación diaria 

Trabajo de 

investigación 

Trabajo cooperativo 

3.3. Promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con el logro de un desarrollo 

sostenible, contribuyendo por sí mismo y en 

su entorno a la prevención de los residuos, la 

gestión sostenible de los recursos, la 

movilidad segura, sostenible y saludable, el 

comercio justo, el consumo responsable, el 

cuidado del patrimonio natural de Andalucía, 

el respeto por la diversidad etnocultural, 

propia de la realizad andaluza, y el cuidado y 

protección de los animales.  

VCE.2.C.4. El compromiso activo con la 

protección de los animales y el medio 

ambiente. Los derechos de los animales y 

de la naturaleza. La perspectiva 

biocéntrica.  

 

VCE.2.C.5. Estilos de vida sostenible: la 

prevención de los residuos y la gestión 

sostenible de los recursos. La movilidad 

segura, saludable y sostenible. El 

consumo responsable. Alimentación y 

soberanía alimentaria. Comunidades 

resilientes y en transición. 

Observación diaria 

Actividades diarias 

Trabajo de 

investigación 
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4. Mostrar una adecuada estima de sí 

mismo y del entorno, reconociendo y 

valorando las emociones y los sentimientos 

propios y ajenos, para el logro de una 

actitud empática y cuidadosa con respecto a 

los demás y a la naturaleza. CCL1, 

CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, 

CCEC3.  

4.1. Desarrollar una actitud de gestión 

equilibrada de las emociones, de estima y 

cuidado de sí mismo y de los otros, 

identificando, analizando y expresando de 

manera asertiva las propias emociones y 

sentimientos, y reconociendo y valorando los 

de los demás en distintos contextos y en 

torno a actividades creativas y de reflexión 

individual o dialogada sobre cuestiones 

éticas y cívicas.  

VCE.2.A.3. La educación de las emociones y 

los sentimientos. La autoestima personal. La 

igualdad y el respeto mutuo en las relaciones 

con otras personas. 

Observación diaria 

Trabajo de 

investigación 

Trabajo 

cooperativo 

 

 

 

 

 

 

4.2. Temporalización. 

 

Unidades de Programación 

 

Saberes básicos asociados o trabajados Sesiones dedicadas Evaluación 

 

1. Fin de la pobreza 

2. Hambre cero 

3. Salud y bienestar 

4. Educación de calidad 

5. Igualdad de género 

6. Agua limpia y saneamiento 

7. Energía asequible y no 

contaminante 

 

 

VCE.2.A.3 

LCL.3.B.3.1. 

LCL.3.B.3.2. 

LCL.3.B.3.5. 

LCL.3.B. 3.3. 

LCL.3.B.3.4 

LCL.3.B.4.4. 

LCL.3.B.4.5. 

BYG.3.G.1. 

BYG.3.G.3. 

BYG.3.G.4. 

BYG.3.G.5. 

 

 

9 

 

 

 

 

 

PRIMERA 

EVALUACIÓN 
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BYG.3.A.9. 

 

 

8. Trabajo decente y crecimiento 

económico. 

9. Industria. Innovación e 

infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades. 

11. Ciudades y comunidades 

sostenibles. 

12. Producción y consumo 

responsable. 

13. Acción por el clima. 

14. Vida submarina. 

 

BYG.3.G.1. 

BYG.3.G.3. 

BYG.3.G.4. 

BYG.3.G.5. 

BYG.3.A.9. 

LCL.3.B.3.2. 

LCL.3.B.3.5. 

LCL.3.B.3.4. 

LCL.3.B.3.3. 

 

 

 

10 

 

SEGUNDA 

EVALUACIÓN 

 

15. Vida de ecosistemas terrestres. 

16. Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

17. Alianzas para lograr los 

objetivos. 

- Concreción de los ODS en la 

comunidad autónoma de Andalucía. 

VCE.2.C.2. 

VCE.2.C.3 

VCE.2.C.4. 

VCE.2.C.5 

BYG.3.B.3. 

BYG.3.A.9 

LCL.3.B.3.2. 

LCL.3.B.3.5. 

LCL.3.B.3.3. 

LCL.3.B.3.4. 

 

 

10 

 

 

 

TERCERA 

EVALUACIÓN 

  

 

                             29      
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5.- ESTRATEGIAS  METODOLÓGICAS. 

 

5.1.- Aportación al Proyecto Lingüístico del centro (PLC) y Proyecto de Oralidad 

 

Un aspecto importante que como docentes debemos tener en cuenta es promover la lectura de textos 

vinculados a la asignatura. Pueden ser de diferente índole o naturaleza. También, es importante el 

desarrollo de actividades que fomenten buenas prácticas comunicativas que contribuyan al 

desarrollo del pensamiento crítico en nuestro alumnado. Todas estas actividades se encuentran 

enmarcadas en el Proyecto lingüístico de centro (PLC) y el Proyecto de Oralidad y se difundirán a 

través del periódico del Centro y redes sociales. 

 

 

5.2.- Estrategias Metodológicas 

 

El Decreto de 30 de mayo de 2022 establece que, la metodología didáctica que se 

llevará a cabo para este nivel se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su 

carácter integral y, incluyendo las estrategias necesarias para alcanzar los objetivos 

previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.  

 

El desarrollo de las competencias clave se alcanzará a través de la realización de 

proyectos significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, 

reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. En todo caso, 

las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos transversales del 

currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes 

saberes.  

 

Se apuesta por una línea metodológica constructivista e la que sea el alumnado el que 

construya su propio aprendizaje, estimulando la superación individual, el desarrollo de 

todas sus potencialidades, fomentando su autoconcepto y su autoconfianza, y los 

procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo hábitos de colaboración y de trabajo 

en equipo. Es por ello que se trabajaran actividades que estimulen el interés y el hábito 

de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse 

correctamente en público. Además, se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico 

en el alumnado, así como los procesos deconstrucción individual y colectiva del 

conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 

emprendedor y la iniciativa personal.  

 

Para ello utilizaremos una serie de herramientas clave como el carro de ordenadores, la 

lectura de textos periodísticos, históricos y literarios, la realización de actividades de 

exposición oral ayudada por soportes audiovisuales y textuales (power point, 

presentaciones), la visualización de películas o documentales como punto de partida 

para la reflexión sobre problemas actuales, la colaboración con el periódico digital 

IESECO y la múltiple realización de actividades. 
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También se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 

 

Otra de las características propias de la metodología empleada es la participación activa 

y colaborativa por parte de cada uno de los alumnos, favoreciendo la experimentación y 

la motivación a la hora de adquirir los contenidos propios de este nivel, así como las 

competencias claves. Para ello, se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje 

por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 

investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados 

de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. Estos trabajos de 

investigación se harán en el aula, de manera colaborativa entre distintos grupos de 

alumnos. 

 

Para poder aplicar esta metodología constructivista por la que se apuesta se tendrá en 

cuenta el ritmo de aprendizaje de los estudiantes, que, sin duda, pueden tener diversas 

maneras de aprender y hacerlo a diferente ritmo.  

Se trabajarán temáticas transversales del currículum como la educación ambiental, la 

alimentación y vida saludable, educación para la paz y la resolución de conflictos….  

temas que aparecen den la temática que nos ocupa Los objetivos de desarrollo 

sostenible (ODS) 

 

Después se planteará un proyecto grupal: trabajo de investigación, elaboración de 

carteles publicitarios, preparación de debates…En esta fase los alumnos profundizarán 

sobre la temática usando herramientas digitales, seleccionando información, poniendo 

en práctica la expresión escrita. 

 

Por último, se presentarán al resto de compañeros los trabajos realizados, poniendo en 

práctica la expresión oral. Es importante también impartir al alumno todo tipo de 

técnicas de expresión en público (leguaje corporal, hablar en público, correcta síntesis y 

exposición oral en presentaciones), importantísimas a la hora de asegurar una 

correlación entre aprendizaje y enseñanza dentro de la competencia Aprender a 

aprender. 

 

Por último, las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje 

y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para 

el desarrollo del currículo.  
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6.- MATERIALES DIDÁCTICOS. 

Se empleará como soporte principal del seguimiento académico, textos científicos, publicitarios, 

periodísticos o libros de lectura proporcionados al alumnado, documentales, películas, los carros de 

portátiles del centro… 

 

 
OTROS RECURSOS Y MATERIALES: 

 

Google classroom 

Presentaciones PPTX 

Vídeos de Academia Play 

Soportes periodísticos (artículos periodísticos en internet y en soporte papel),  

Utilización de cañón proyector 

 

 

7.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

7.1. Criterios de calificación 

 

La nota de cada evaluación se obtendrá de la media de los criterios evaluados en ese trimestre 

a través de los siguientes instrumentos: 

 

➢ Las Pruebas Evaluativas serán exposiciones de trabajos, realización de 

investigaciones que se realizarán para cada uno de los ODS. Se valorarán no solo los 

conocimientos sino también la exposición clara, correcta y ordenada; así como la utilización 

de una terminología y vocabulario específicos de la materia  

 

➢ Tabajo grupal y/o colaborativo. En el que se realizarán actividades de investigación.  

 

 Trabajos monográficos, exposiciones orales, productos finales de proyectos. El alumnado 

será evaluado con una rúbrica. 

La calificación ordinaria de la materia será la media obtenida de la evaluación criterial que 

tendrán el mismo porcentaje.  

 

7.2 Asignaturas pendientes 

 

No hay alumnos con la asignatura pendiente 
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8.- INDICADORES DE LOGRO SOBRE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 

PRÁCTICA DOCENTE. 

 

Indicadores de enseñanza: 

 

Se miden mediante los siguientes parámetros, una vez por trimestre, y en función de su 

resultado, se adoptan las medidas correctivas adecuadas 

 

.- Programación impartida: este indicador mide en porcentaje, el número de temas 

impartidos en el trimestre, entre el número de temas que se había previsto impartir en el 

mismo. Tiene que ser superior al 85%. 

 

La programación impartida, dividida en trimestres, será como sigue: 

 

 

TRIMESTRE UNIDADES IMPARTIDAS 

Primer Trimestre Objetivos 1-7 

Segundo Trimestre Objetivos 8-14 

Tercer Trimestre Objetivos 15-17. Concreción de los ODS en 

Andalucía. 

 

 

.- Horas impartidas: este indicador mide en porcentaje, el número de horas impartidas en el 

trimestre, entre el número de horas que se habían previsto durante el mismo. Tiene que ser 

superior al 90%.  

 

Se calcula un total de 29 horas impartidas en todo el curso académico, divididas en 

trimestres: 

 

-Primer Trimestre. 9 horas 

-Segundo Trimestre: 10 horas 

-Tercer Trimestre: 10 horas 

 

.- Asistencia del alumnado: este indicador también se expresa en porcentaje. Se calcula el 

número de faltas totales del grupo (justificadas o no), del alumnado que asiste regularmente a 

clase, y se divide entre el número de horas totales que se han impartido en el trimestre. La 

cantidad que se obtiene se detrae del 100%. Tiene que ser superior al 90%. 

.- Alumnado aprobado: también se expresa en porcentaje. Es la división entre el número de 

alumnos aprobados en el grupo en cada trimestre, entre el número total de alumnos que 

componen el grupo y asisten regularmente a clase.  

Para ESO: Tiene que ser superior al 70 %. 

Indicadores de la práctica docente: Otro aspecto a evaluar es la propia práctica docente. 

Como ejemplos de estos indicadores están los siguientes. 
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.- Uso de las TIC en el aula: este indicador mide el número de veces que se hace uso de las 

TICs en el aula, tanto por parte del alumnado, como por el profesorado. Es un buen indicador 

para alcanzar una de las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje (la 

utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula).  

 

.- Actividades motivadoras: este indicador mide el número de veces que se realizan 

actividades distintas a las habituales de enseñanza- aprendizaje, (tales como dinámicas de 

grupo, debates, trabajos de investigación, gamificación, uso de otros espacios, etc), que hacen 

que el desarrollo del módulo se haga distinto y motivador para el alumnado.  

 

 

 

 

9.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

 

9.1. Detección. 

 

Los alumnos NEAE son comunicados por el departamento de Orientación en las 

reuniones que se establecen para ello en las primeras semanas de curso y se vuelve a 

revisar por el tutor, en este caso, del grupo en la sesión de Evaluación Inicial que 

también se lleva a cabo durante el primer mes de curso. No obstante, durante el primer 

trimestre, durante las sesiones de la materia se podrá analizar las necesidades 

específicas del alumnado.  

 

No obstante, durante todo el curso académico, se podrá proceder a la detección de 

especificidad NEAE más allá de la evaluación inicial y la primera evaluación. Para ello 

será necesario el concurso del departamento de orientación, la detección por parte de 

los distintos profesores y el concurso del tutor. 

  

9.2. Actuaciones. 

 

Medidas ordinarias de atención a la diversidad: 

 

Partiendo de las medidas generales de atención a la diversidad definidas en el proyecto 

educativo, nuestra programación tendrá en cuenta una serie de medidas ordinarias de 

atención a la diversidad, orientadas a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar 

de todo el alumnado. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias, en cuanto a 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje, mediante 

estrategias metodológicas destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y 

competencias clave. 
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Entre las medidas ordinarias de atención a la diversidad que podremos poner en 

práctica desde esta materia: 

-Metodologías didácticas, basadas en el trabajo colaborativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la 

inclusión de todo el alumnado, así como la diversificación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación 

-A nivel de aula, para la organización de espacios se tendrán en cuenta las posibles 

necesidades educativas del alumnado. En el caso de la organización de los espacios en las 

aulas ordinarias, ésta dependerá en gran medida de la metodología que se emplee en el grupo. 

En cualquier caso, como norma general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en 

función de las necesidades educativas que presente el alumno o la alumna, cobrarán más o 

menos relevancia: ubicación cercana al docente, espacios correctamente iluminados, espacios 

de explicación que posibiliten una adecuada interacción con el grupo clase, distribución de 

espacios que posibiliten la interacción entre iguales, pasillos lo más amplios posibles (dentro 

del aula), ubicación del material accesible a todo el alumnado, etc. 
 

-En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no 

sirven para atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es 

preciso contar con flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se 

realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la 

misma actividad o tarea que los demás y otros que requerirán tareas de profundización, al ser, 

previsiblemente, más rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas para el 

todo el grupo. Asimismo, los centros docentes cuentan con autonomía para poder llevar 

modelos de funcionamiento propios, pudiendo adoptar distintas formas de organización del 

horario escolar en función de las necesidades de aprendizaje del alumnado. 
  
9.3. Evaluación. 

 

Es importante destacar la realización, a partir de la evaluación inicial, de programas de 

refuerzo escritos, que se realizarán al alumno en el momento que lo precise, conforme a 

modelo existente (MD850204).   

 

Este programa de refuerzo contendrá actividades, soportes didácticos y comentarios 

actualizados sobre el grado de consecución de las competencias por parte del alumno, 

llevados a cabo en cada trimestre 

 
Se llevarán a cabo los siguientes procedimientos. 

 

a) Uso de métodos de evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas.  

 

La observación diaria del trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la 

evaluación. Pero esta observación no se podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué 

queremos observar. Es preciso un cambio en el enfoque que frecuentemente se da a la 

elaboración de los indicadores de evaluación. Es imprescindible transcender de 

procedimientos de evaluación que se centran únicamente en la adquisición final de 

contenidos, sin fijarse en otros aspectos colaterales, e igualmente relevantes, como pueden ser 

las interacciones entre el alumnado. Así mismo, se podrían usar portafolios, registros 
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anecdóticos, diarios de clase, listas de control, escalas de estimación, etc. Todos ellos están 

basados en la observación y seguimiento del alumnado, más que en la realización de una 

prueba escrita en un momento determinado. Debemos tener en cuenta que, lo que se pretende 

es que el alumno o la alumna sepa o haga algo concreto, pero no en un momento concreto y 

único.  

 

Un ejemplo claro de una de estas alternativas, puede ser el portafolios. De forma muy 

resumida, un portafolios es una carpeta en la que el alumnado va archivando sus producciones 

de clase, pero con una particularidad: periódicamente se revisa el portafolios y el alumnado 

tendrá la oportunidad de cambiar las producciones que hizo. En caso de encontrar un trabajo 

mal presentado, hacerlo de nuevo de forma más adecuada; o, incluso, actividades realizadas 

de forma incorrecta que, a la luz de los aprendizajes adquiridos, deberían ser corregidas, etc. 

Estos portafolios pueden ser individuales o grupales. 
 

 

b)   Adaptaciones en las pruebas escritas.  

 

Si, además de las formas de evaluación descritas anteriormente, se optase por la realización de 

pruebas escritas, se enumeran a continuación algunas de las adaptaciones que se podrían 

realizar a dichas pruebas:  

 

-Adaptaciones de formato: Determinados alumnos o alumnas, pueden requerir una adaptación 

de una prueba escrita a un formato que se ajuste más a sus necesidades. Así, algunas de estas 

adaptaciones podrían ser las siguientes:  

 

- Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un 

control de 10 preguntas se puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada una o incluso se 

podría hacer con una pregunta en cada folio hasta llegar a las 10).  

- Presentación de los enunciados de forma gráfica o en imágenes además de a través 

de un texto escrito.  

 

- Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que el 

alumno o la alumna aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo básico que 

queremos que aprendan).  

 

- Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista, o haciendo uso 

del ordenador.  

 

- Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora.  

 

- Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin 

responder, por ejemplo).  

 

-Adaptaciones de tiempo: determinados alumnos y alumnas necesitarán más tiempo para la 

realización de una prueba escrita. Esta adaptación de tiempo no tiene por qué tener límites. 

Una prueba no es una carrera, sino una vía para comprobar si se han adquirido ciertos 

aprendizajes. De esta forma, el docente podría segmentar una prueba en dos o más días o, en 

su lugar, ocupar también la hora siguiente para finalizar la prueba de evaluación. En definitiva 
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y como norma general, estas adaptaciones en las pruebas escritas deben ser aquellas que el 

alumno o alumna tenga durante el proceso de aprendizaje. Es decir, si hemos estado 

adaptando tipos de actividades, presentación de las tareas, tiempos... no tiene sentido que 

estas mismas adaptaciones no se hagan en la evaluación. Por otro lado, estas adaptaciones 

deben ser concebidas como una ayuda para que todo el alumnado pueda demostrar sus 

competencias y capacidades. 
 

 

 

10.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y DE LA PROGRAMACIÓN (Indicadores de 

logro sobre procesos de aprendizaje). 

 

 

10.1. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y PROGRAMACIÓN: 

La evaluación inicial servirá como punto de partida para la adaptación de las programaciones 

a las necesidades educativas del alumnado en sus diferentes niveles de concreción curricular. 

En las sucesivas evaluaciones se realizará el seguimiento y reajuste de las mismas y del 

alumnado. 

 

10.2. REUNIONES DE EQUIPO DOCENTE: DETECCIÓN Y COMUNICACIÓN DE 

ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO: 

En las reuniones de equipo docente se comunicarán y determinarán las medidas de atención a 

la diversidad a llevar a cabo con el grupo o con alumnos concretos. Así mismo, 

cuando se detecte casos nuevos se solicitará la evaluación pedagógica a la orientadora. 

 

10.3. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS. 

El seguimiento y evaluación de las medidas de atención a la diversidad será continua, 

procediendo a la modificación de las mismas cuando se detecten cambios en las necesidades 

del alumnado. 

 

 

 

11.- NORMATIVA  

 

Normativa de ámbito estatal: 

 

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil. 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 

y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
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 Normativa de ámbito autonómico: 

 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 Decreto-ley 6/2023, de 11 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras y se 

convocan subvenciones para compensar el sobrecoste energético de gas natural y/o 

electricidad a pymes y personas trabajadoras autónomas especialmente afectadas por 

el excepcional incremento de los precios del gas natural y la electricidad provocados 

por el impacto de la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania, y se modifica el 

Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada 

escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y 

se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre el Tratamiento de la Lectura para el despliegue de la 

competencia en Comunicación Lingüística en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

 Circular, de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, 

por la que se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de 

algunos aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria 

y de Bachillerato. 

 Circular de 25 de julio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, 

sobre determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de 

Religión y Atención Educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios 

homologados de actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones 

y tareas del profesorado que imparte Religión. 

 
 


